
Núm. 34 Jueves S de Marzo de 1808.

SE PUBLICA TODOS L0S DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

La-sUeyesy disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desdp que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás ppcblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de iSmi. ‘ '
LLas leves; órdenes y anuncios que se manden publicar 

cn \()S. .Boletines, onciales, ^^Q han (le remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conductó 
lo pásarán a los editores de lo.s mencionados periódicos.; 
Beales órdenes de "i de ^brU^ y d^de.Agosto.de 1839J

SECCIONES EN QUE SE HALLA; DIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los ExeniOS, Sres. Ministros 
ó limos. Srés. Ditectorés generales de la Administración 
públicaj . ■

2 .’’ órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,- 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan r

3 .“ Órdenes y disposiciones del Exemo. Sr.,Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. RegentKdei liit- 
Aúdiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la pr.oyincia,

4 .^ Ordenes y disposiciones dé los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de propiedades y Derechos del Estado,'y demás dependea- 
cias de lá Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cúai fuere la Autoridad* 
ó Corporación de quien procedan. ,

PRIMERA SECCipN.

PftBÍlDSÑmÁ' DEt CÓNSEJO DE MIÑISTROS.

, S, M. la. Reina nuestra . Señora 
(q. Dy g,.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 3 de Marzo de 1868?

REAL DECRETO.

Atendiendo a lás razo
nes que me ha expuesto 
mi Consejó de Ministros,

Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.'’ Queda 
probibida la exportación 
por mar y tierra del trigos 
maiz, cebada, centeno, 
harinas, arroz y patatas 
en la Península é islas 
Baleares. Esta prohibi-’ 
ción no se entiende con 
el comercio de cabotaje 
en 1 re los puer tos dp la 
Península.

Art. ^.‘^ Se manten
drá expedita y tsip trabas 
de ninguna especie la cir- 
culaOion de granos y ha
rinas en todo el Reino, 
dispensá ndo^elé por las 

Autoridades administra
tivas la mas eficaz pro
tección.

Art. 3.'’ Los buques 
ya cargados de las sus
tancias alimenticias á< que 
se hace réfereheia en la 
disposición primera, b 
que se hallasen a lá carga 
en nuestros puertos á la 
publicación de este de^ 
creto, podrán conducir 
libremente sus cargamen^ 
tos fuera del Reino; pero 
los Gobernadores ciiida-^ 
rán, bajo su mas estrecha 
responsabindad, de evitar 
los fraudes y abusos á 
que pudiera dar lugar el 
cumplimiento de esta re
solución, a cuyo fin se 
tomarán las medidas más 
eficaces y convenientesi-

Dado en Paiacio á pri
mero de Marzo de mil 
ochocientos sesenta .y 
ocho.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María 
Aarvaez.

Gaceta del 9' de J^eirero' de IBQS .

Supremo Tribuual..de Justicia.

En la villa y cúrte de Madrid, á 28 
de Enero de 1888; en el pleito pen
diente ante.Nos'por recurso de casa- 
cion,'seguidó en el ‘Jiizgado de-Ha
cienda dela prbvincia de Barcelona 
y en la Sala tercera de la ■ Re^l Au
diencia de la mistoa ciudad por ¡la -ar
chicofradía de la-‘Purísima'Sangre de 
Niiest.ro Señor Jesucristo, -erigida éñ 
la iglesia parroquial del Pino con don 
Manuel Solér, Investigador de Pro
piedades y'Derechos del Estado, y =el 
Ministerio fiíscal, sobre improcedencia 
de una denuncia y revocación de una 
declaración hecha por la Junta supe
rior de Ventas de Bienes nacionales:

Resultando que instruido expelien
te en 1857 por el Inve digador dé Pro
piedades y Derechos del Estado, por 
no hallarse incluida en los libros de 
inventarios de la Administración de 
Bienes nacionales--la casa núm. 1 
de la plaza del Pino de Barcelona, 
perteneciente à la cofradía de la San
gre, sin embargo de ser de las decla
radas en estado de. venta por. la ley 
de 1.® de Mayo de 1855. remitidas las 
diligencias al Comisionado principal, 
de acuerdo con lo informado por el 
mismo y con' el--dictámen fiscal, la 
Junta provincial, en sesión de 8 de 
Marzo de 1858,: consideró desamorti
zable la casa referida en el concepto 
de procedér ’ de Beneficencia; y- que 
remitido etexpediente-á la Dirección 
general, de conformidad con lo p'ro7 

■ puesto por esta, declaró la Junta su
perior en 11 de Abril de 1863 proce- 

. dente la denuncia; que se adicionase 
■ la finca á los inventarios de su refe- 
' renoia; que el Investigador' tenia de-- 

recho al'premioMel 5 pór 1-00, y al 
1 por 100 el Comisionado de ventas, 
del valor en tasación de la misma, é 
incursa úla archicofradia en la multa 
del 10.por 100 ' en iguales térráinos:-

Resúltando que comunicada esta 
declaración á la archicofradía én 16 
de Junio de dicho año, eri 6 de Agos
tó 'siguiente éntábló demanda ante el 
Juzgado du‘Hacienda de Barcelona 
para que se declarase improeedénté 
lá denuncia de la casa referida, con
denando en su Consecuencia á las ofi- 
cinas del ramo á que cesasen en toda 
gestion que pudiera perjudicar el de- 
rfichó-de aquella, dejando sin efecto 
ó revocando en lo necesario' la decla
ración dé la Junta superior de 'Ventas 
y sus consecuencias; pretension que 
fundó en que habia adquirido lá casa 
en cuestión con libre facultad'dé ena
jenaría, sin qué interviniese en su 
adquisición el permiso de Autoridad, 
ni Tribunal algüño; conio también 
habia adquirido el censo que gravi
taba sobre dicha cásá con facultad de 
enajenarlo á quien quisiése, pues ni 
en los estatutos y Ordenanzas de la 
archicofradía, ni en parte alguna se 
prohibía que pudiese disponer libre
mente de los bienes que habia po
se i d o : .

Resultando que el Ministerio fiscal 
y él Investigador impugnaron la de- 
m inda sosteniendo que lá archicofra
dia tenia por su origen, objeto y na
turaleza un carácter directa y exclu
sivamente piadoso y benéfico, cual 
era el dé ejercer sus individuos la ca
ridad con los reos condenados á muer
te, y que contra las decisiones admi
nistrativas en todo lo relativo á la 
imposición de multas por ocultaciones 
á que se referia la ley de deSamorti- 
zacion, no cabía ma.s reclamación 
que por la via contenciosa ante el 
Consejo dé E.stado:

Resultando que estimada por el 
Juez de Hacienda la demanda en su 
primer extremo relativo á la impro
cedencia de la denuncia y revocación 
de lá declaración hecha por la Junta 
superior de Ventas, mandando que en 
cuanto al alzamiento de la multa acu
diera lá afehicofradía ante quien pro-
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2 
cediêTa, interpiisieron- apelación el 
investigador y el Ministerio fiscal, y 
que formado por este artículo para 
que la Audiencia se inhibiera del 
conocimiento del asunto, se inhibió 
en efecto la Sala tercera de la misma 
en sentencia de 10 de Enero del año 
último, declarándose incompetente 
para conocer de este negocio, consig
nando como fundamento que contra 
las resoluciones administrativas qua 
causan estado solo puede reclaraarse 
por la via contenciosa ante el Conse
jo de Estado, según lo dispuesto en 
la ley de 17 de Agosto de I860 y lo 
decidido por este Supremo Tribunal 
en sentencia de 25 de Abril de 1862’

Resultando que la archicofradía in
terpuso recurso dé casación, citando 
como infringidas: ■

1.“ La regla 8? del art. 15 de la 
Real órden de 10 de Junio de 1856, 
que estaba en plena observancia en 
tanto quehabia sido ampliada por la, 
otra Ileal órden dé 4 de Setiembre de 
1866 á todos los expedientes del ramo 
de Hacienda.

, 2,“ La-doctrina consignada por el 
Consejo de Estado en desicion de 28 
de,Noviembre de. 1861, en que ,se 
«onsigna . que los expedientes sobre 
bienes del Estado son puramente gu
bernati vos y, procede la demanda ante 
el Juzgado de Hacienda, contra el 
acuerdo que en ellos .dicte la Junta 
superior de Ventas. .

Y 3.*. La- doctrina establecida en 
la sentencia de este Supremo Tribu
nal de 25 de Abril de 1862, que al 
declarar.que lo relativo á la exposi- 
.cion y . exacción de. las multas por 
ocultqcion do bienes á que se refiere 
la ley.de l.^.de Mayo de 1855, debe 
decidirse administrativa!nente, con- 
ísigna que las reclamaciones que los 
reglamentos autorizan por la via con
tenciosa para ante,.los Juzgadosjde 
Hacienda se limitan ádas decdaracio- 
qes que acerca: de ,1a pertenencia de 
los bienes se hicieran por la Junta 
superior de. Ventas. o

.Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Teodoro Moreno:

Considerando que es un precepto 
consignado mn la regla 8d del artícu
lo 15 ale la Real .ó.rJen de 10 de Jumi.o 
de 1856, que contra: los acuerdos de 
la Junta Superior de Ventas en los 
expedientes de duvestigacion no . se 
admita otro recurso que el contencio
so ante el Juzgado de-í-Hacienda res
pective, si se interpusiese dentro del 
término que la misma prescribe: , :

Considerando que si bion esta rer 
gla ha sido reformada por la Real ór
den de is de Julio de 1866, que ha 
sustituido á dicho recurso el de alza
da al Ministerio de Hacienda y el ul
terior en la via contenciosa corres
pondiente, momo se verifica en los de
más asuntos relativos á bienes del 
Estado, es sin embargo aplicable ai 
caso actual, puesto que estaba vigen
te y en plena observancia, cuando se 
entabló la reclamación que es objeto 
de estos autos:

Considerando que dictada esta dis

posición especial para los expedientes 
de investigaciones por razón del ca
rácter de propiedad que se cuestiona, 
cuando se dispone que la Administra
ción se incaute de los bienes denun
ciados, según así se consigna en la 
citada Real órden de 1866, no proce
día hasta esta época otro medio de 
reclamar en tales expedientes contra 
los acuerdos de dicha Junta que el 
contencioso que la misma regla esta
blece:

Considerando que en tal concepto 
ha sido legítimaraente deducida ante 
el Juzgado de Hacienda de Barcelona 
la reclamación de que se trata, y que 
por tanto la smtencia que declara 
qué debe ser objétO de la vía admi
nistrativa, infringe el precepto de la 
mencionada regla 8 * qué corno uno 
de, los fundamentos del recurso se - 
invoca; \ ,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar a' de casa
ción interpuesto en nombre de la ar
chicofradía demandante, y en su Con- 
secuéncia casamos y anulamos la sen
tencia que en 10 de Enero de 1867 
dictó la Sala tercera de la Real Au
diencia de Barcelona.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la ffaceta y se inser- . 
tará en la Colecdo^i le^úlativa, pa
sándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Joaquín de Palma y Vi
nuesa.—Eusebio Morales Puideban. 
—José Maria Herreros de Tejada.— 
Teodoro Moreno.—Buenaventura Al
varado.—Calixto de Montalvo y Co- 
HanteSí-^Luciano Bastida. .

. publicación. Leida y, publicada 
ípó la anterior sentencia por el Ilus
trísimo Sr., .p> : Teodoro Moreno, Mi
nistro,del .Thib una! Supremo de Jus
ticia, estándoso: celebrando audiencia 
pública.en, su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certi
fico corno Escribano de Cámara

. Madrid ,28 de .Enero de 1867.-7 
Gregorio Camilo García,

baceta del 27 de Febrero de 1868.

PRESÍDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS./

REAL DECRETO.

. .,En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de da provincia de Córdoba y el Juez 
de primera instancia de Fuente Ove-^ 
juna; de los cuales resulta:

■ Que á nombre de D. José y Doña 
Manuela Gutierrez Córtes, vecinos de 
Dos ! Torres, como: herederos de Doña 
Catalina Rysa Montenegro, se presen
tó en aquel Juzgado, un interdicto de 
recobrar contra D. Luis Sauran, re
presentante de la empresa constructo- 
ra del ferrocarril de Belmez, á Almor
chón, por haberse apoderado de un 
trozo de terreno dé la dehesa, llamada

Palenciano, que poseían los quere
llantes, haciendo en él desmontes, 
terraplenes y alcantarillas para el fer
rocarril:

Que sustanciado el interdicto .sin 
audiencia del despojante, acordada y 
ejecutada la restitución y tasadas las 
costas, el Gobernador de la provincia 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundandose en la Real órdem de 19de 
Setiembre de 1845 y en la instrucción 
de 10 de Octubre del mismo año, á 
instancia de la empresa constructora 
y en vista del expediente instruido 
sobre ocupación de ciertos terrenos 
para las obras del ferro-carril, en el. 
cual aparece un contrato entre aque
lla empresa y Dóña María Catalina 
Montenegro para la enajenación de 
un terreno con las indemnizaciones 
correspondientes:

Que el Juez declaró tener compe
tencia para entender del asuntó, des
pués de sustanciar el conflicto, apo
yándose en que la obra hecha por el 
despojante no estaba ordenada por el 
Gobierno ni podía considerarse obra 
pública, y en que no se pódia provo
car competencia en los pleito? feneci- 
dospor sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada, como lo era el inter
dicto en cuestión:

Que el Gobernador insistió en su 
.requerimiento, de acuerdo con el Con
sejo provincial, y dispusó, á instan
cia de' la empresa construétora, la 
continuación de. los trabejos suspen
didos por el auto restitutorio, apoyán
dose en’ úna Real órdén dé 16- de 
Abril de 1859, dictada en baso a mí lo
go, ,y en varias decisiones de compe
tencias, y participándolb áf Júzgadó 
para que no se opusiera á ello, sin 
perjuicio de que siguiera sus trámi
tes la competencia qué resultaba for
mada.

Visto el artículo 30 de la instruc
ción de- 10 de Octubre de 1845, que 
reproduce la Real órden de 19 de Se
tiembre del mismo año y dispone que 
no sé detenga- ni paralice ninguna 
obra pública en curso de egecueion, 
por las oposiciones que bajo cualquier 
Forma puedan interitarse con motivo 
(le los daños y perjuiciós que al ege- 
eutarlas se ocasionen por la ocupa
ción de térrenós,' escavació fíes, éx- 
traccioh, acarreo»y depósito, de mate
riales y otras servidumbres, á que 
están necesariamenté sugetas bajo la 
debida indemnización, con^arreglo á 
la ley de 17 de Julio de 1836, las 
propiedades contiguas á las mismas 
obras: • . . < . : : ; •

Visto el reglamento de 27 de Julio 
de 1853 para la egecueion de la ley 
de enajenación forzosa por causa de 
utilidad pública de 17 de Julio de 
1836, qué en sus articulos'25, 26’ÿ 

: 27 establece el recurso -contencioso- 
administrativo contra la decisión gu
bernativa cuando se- falte á las dispo
siciones de la referida ley. Reales de
cretos y del mismo regiamente, sobre 
la necesidad de que el todo ó parte de 
una propiedad deba ser cedida para 
la egecueion de las obras públicas 

provinciales ó municipales declaradas 
ya de utilidad pública; sobre las fal
tas que en la tasación minoren el 
valor que dén los dueños á su propie-, 
dad, y sobre la ocupación temporal 
de terrenos y aprovechamiento de 
materiales, siempre que en estos casos 
Ó en su estimación: se perjudique á lós 
derechos de los interesados:

..Considerando:
1 .® Que el auto restitutorio dic

tado en interdicto no puede estinoarse 
sentencia egecutoria para el efecto de 
impedir que sé suscite cuestión de 
competencia, según se ha establecido 
con_repetición, porque no hace decla
ración de derechos que quedan á sal
vo para el correspondiente juicio ple
nario.

2 .® Qué la construcción de un 
ferro carril concedido por una ley es 
notoriaménté unáÓbra pública, cuyos 
trabajos no se pueden paralizar ni en
torpecér, según previene el citado ar
tículo 30 de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, y el proveído del 
Juez en el interdicto causa necesaria
mente esta suspensioni *

3 .* Qué Íá necesidad dé la" expro
piación de un terreno ó de su ocupa
ción temporal para.la .ejecución, de 
una obra públioa-solamente puede 
apreciaría la Administración que de
termina él tí^aZádo de la obra y-las 
demás condiciones que esta lía de 
tener.' -

4 .® Que si bien ios contratos que 
medien entre los. pro pi eta ríos de ter
renos expropiados ú ocupados tempo
ralmente y los concesionarios de obras 
públicas solo deben interpretarlos los 
Tribunales de justicia cuando se pro- 
mueva enéstión sobre ellos, ni se tra
ta en el interdicto de su inteligencia, 
validez y cumplimiento,- ni aunque 
así' fííera" jiodia la cuestión judicial 
causar el efecto, dé eml^arazar la cons
trucción de là obra pública.
' 5.® ' Qué‘ siendo éústancialmente 
administrativa la cuestioir promovida 
entre la empresa constructora, de un 
ferro-carril y un propietario de terré- 
nós ocupados por las obras, las quejas 
de este deben dirigirse á.las Autori
dades 'del órden administrativo que 
han dediacér aplicación de las,dispo
siciones del mismo género.

' Conformándomé con lo consultado 
porml Consejo de Estado en pleno.:

Vengu en decidir .esta.competencia 
á favor de la Administración, y lo 
acordmio. . g J .

Dado en Pahcio á diez y siete de 
Enero dé'mil' bchóciehtos séséntá y 
ocho.-y-Está' rubricalo ; de^ la^Real ma- 
no.—El Presidente, del Consejo de, Mi
nistros, Raihon' María Narvaez.

Gaeeta del S de ^/ár¿o de 1868.

BIBLIOTEOA NACIONAL.

Conforme á lo dispuesto en el .Real 
decteto de 3 dé Diciembre dé 1856 y
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réglaiíiento orgánico de ?; de Eñero 
de 18^7 y en, la«Ileal órden’ de 16 de 
Enero de 1867, la Biblioteca 'Nació-; 
nal;adjudicará.' en Dicieinbre del pré
sente año dôspreninos bajó las» condi
ciones y?en 13' forma siguiente: > «o

-Uño de 800 escudos al autor de*la 
cólecéroñ- mejor y - mas nu merosa de 
artícúlos bibliog^co-b&gT^aficos re
lativos á escritores españoles, débieñ- 
do sér ori^iñaleS o contener dátos riue- 
vbs é impórtañies respéció- á los auto
res ya bóribeidós' que figuran en núes-' 
tras biografías, ¿é lndicándOseí tanto 
en uno como en otro caso, las fuentes 
de dondbí se'b'áyan sacado las noticias 
á que se refieran los mencionados ar- 
tículosJ’ ‘

Y otro premio de 600 escudos para 
|a, personaque pçesepte el catálogo 
mas 'Completo de obras impresas dú.- 
ranté cierta época- en una población 
détermiñadá dq Espánaj ó la'historia 
de. Ias improntas parfículares estable^; 
cidas en, cada ¡punto; en,tendié'ndosc 
que estos trabajo^S'baníde ser asimis
mo origi nales ó contener gran! núme
ro dé ñoticiaá’ nuevas.'

Las,:pbra^,premiradas serán .propie-: 
dad del Estado, quien las ; publicará .si 
lo cree eonvenienteit dando ñn este 
cásb al aútór '300 éjémplares. ’ •

Lc^ trabajos que aspirenj á : estos 
premios, bani de- e3tar redactados en 
castellano,' en- estilo literario y; con 
lenguaje castizo y propio; debiendo 
venir manuscritos, completos y en
cuadernados, ó en forma á propósito 
para-sn exámen/y reyision'i,. j

Los autores queíño quieran revelar 
su nombre'puédeñ conservar el anó
nimo, adoptando un loma cuálquiefa 
que distinga sd escrito^ de los demás 
que se presenten át concurso.

No podrán?¡optarm¡los,premios Ias 
personas que por razón del cargo que* 
desémpeñen én la Biblioteca .tengan 
que formár ' párté del tribunal - dé 
'ébnsúfa. ' ' ' ' ' ' 7 ;

bu ' v
Se admitirán los tr^LÓnjos de' los 

opositores hasta el dia 30 de^Noviemr 
bre ' del corriente año,’ debiendo qúé- 
dar entregados en la BibÜ'otéca''Ña- 
cional antes que -termine el referido 
dia, con sobre dirigido, al Secretario- 
de la misma, del cual Ó de la persona 
encargada f ecogerân fes íntetesados ó 
Sus represéntaútes él recstwo-, corrés- 
pondíented ‘
. ,:,Lo.s traibajos preseqtqdos, en Secre
taria!: no .podrán . ser : retiradoíS hasta 
que haya^tenido efecto ¡la adjudica^ 
ción dépi^emios; ’
p Lacntrega de estos,.;que será .pú

blica y.¡solemne,-seiyerificará;en ñiño 
demies primeros Dominée del mes & 
Enérb prójimo ó -Si gu rentes , ariu n -^ 
ciándosé eón la debida an’ti cipació n, 
„ .Madrid 22 de Pobrero de' 1868.—: 
De órden del limo.' Sr. Directory el 
Secretario, Cándido Breton y Orozeov
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SEGUNDA SECCION.

CIRCULAR NÚM. 6.4.39

Benefteenda y Sanidad.

Por Real orden de § 
de Junio de 1863 se dis
puso la formación de 
cuadros estadísticos so
bre la mortandad civil 
que ocurre en los varones 
de 20 á 30 años, como 
tambien de los individuos 
del Ejército acogidos en 
los Hospitales civiles. En 
el Boletjw núm. 100, 
correspondiente al dia 23 
del mismo mes y año, pu
bliqué una Circular para 
que los Alcaldes remitie
ran en los odio primeros 
días de cada mes un es
tado comprensivo de los 
individuos del Ejercitó 
muertos en los Hospitales 
civiles, durante el mes 
anterior, con especifica
ción del arma á que per
tenecían, y en Enero de 
cada año una nota de la 
cifra á que ascendió en el 
año anterior la mortan
dad civil en los varones 
de 20 á 30 años.

Apesar de esta Circular 
y de otra que con el mis
mo objeto se publicó en el 
BoletüV del 12 de Fe
brero de 1867, número 
194, son muy pocos los 
pueblos que han cuinpli- 
do este servicio; por lo 
tanto, prevengo á los Al
caldes de los pueblos 
donde existan aquellos es
tablecimientos, que en 
término de quinto dia 
precisamente, me remi
tan los mencionados da-- 
los, en la inteligencia de 
que apremiaré con plan

tones á los Alcaldes y 
Secretarios que en el pla
zo indicado no cumplan 
este servicio, ■ 

Valladolid 4 dé Marzo 
de 1S68.—.Manuel Ureña.

Núm. 6.442.

GOBIERNO DE LA PROVI.NCIA.

Be^neUcencia y Vanidad.

Són frecuentes los entorpeci
mientos que ocurren én el des
pacho de los expedientes para 
la calificación de los fa;cullalivos 
aspirantes á-las titulares de Be
neficencia municipal, por no ve
nir las solicitudes cpnvenien- 
lemente documentadas, según 
prescribe el art. Í5 del Regla
mento de partidos médicos. En 
el Boletín corrrespon^iente al 
dia 10 de Abril del año último, 
núm. 243, publiqué una circular 
para que los Sres. Alcaldes remi
tieran las solicitudes documenta
das. A pesar dé esto muy pocos 
son los que lo han verificado; y 
en su consecuencia prevengo ter- 
minantemente á las referidas Au
toridades exijan á los aspirantes 
los documentos que justifiquen 
sus títulos y merecimientos, y 
los acompañen á las solicitudes, 
á fin de evitar de esté modo el 
retraso de los expedientes que 
perjudica, á la vez que á los pro
fesores, al buen servicio sanita
rio que la clase menesterosa de 
los pueblos necesiia como la mas 
interesada en la provision de es
tos destinos de Beneficencia mu- 
nicipal. ;

Valladolid 3 de Marzo de 
1868.—Mañuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PHÓYINGIA.

CIRCULAR.

Algunos Sres. Alcaldes no han 
' remitido todavia á este Gobierno 

los presupuestos ordinarios para 
el año económico de 1868-69 á 
pesar de la advertencia que les 
dirigí en mi circular de 19 de 
Diciembre, insería en el Boletín 
oficial, núm. 436, correspon

diente al dia 20 del mismo mes; 
y les prevengo que el 12 del cor
riente mes precisamente, despa
charé plantones de apremio á 
costa de las referidas Autoridades 
y Secretarios que no hubieren 
cumplido con este urgente é im
portantísimo servicio.

Valladolid 4 de Marzo 1868. 
—Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Guardia rural.

CIRCULAR.

El Sábado 14 del corriente se 
subastarán en mi despacho á las 
once de su mañana, por pliegos 
cerrados que se depositarán des
de esta fecha en el buzón al efec
to colocado en la portería, los 
morrales, carteras y botas para 
vino de la Guardia rural de esta 
provincia, bajo las condiciones 
y tipos siguientes:

El morral que será de tela 
vitré con las lapas de hule y cor
reas de baquetilla suave color 
de avellana en 1 escudo 300 mi
lésimas. .

La cartera que será de las lla
madas de camino, de cuero ne
gro y con correa de ante en 2 
escudos 300 milésimas.

La bota que será de cuero y 
capaz para contener dos cuarti
llos dé vino en 800 milésimas.

Al pliego de condiciones se 
aconipañará la carta de pago que 
justifique haberse consignado en 
la Caja general de Depósitos una 
cantidad igual al importe del 3 
por 100 de la total á que ascien
de este servicio.

Lo que se anuncia al público 
para, conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licita
ción.

Valladolid 4 de Marzode 1868. 
—Manuel Ureña.

QUINTA SECCION.

? - Núm. 6.428.

Ayanlannenlü con.slilucional de 
Nava del Rey.

El 'proyecto de alineación [jara la calle 
del Munie de esla villa, se halla de ma- 
nifieslo en la Secretaría de este Ayun- 
taraienté por el término de veinte dias, 

contados desde la: insereion de este 
anuncio en el •Bóletm oficial dé esta 
provincia. : ' ; I ' i -

Los propielariós de editicios confi
nantes con diclia calle, y lodos los de
más á quienes interese y se crean con 
derecho, : pueden exainínarle y hacer 
presentes sus .reclamaciones durante di-; 
cho término, pues pasado no serán ad
misibles. . ,

Nava del Rey á 28 de Febrero de 
1868.—El Presidente, Carh^s Cruzado. 
—Gumersindo Burgos, Secretíirio.

Marzo 1.“: Insérlese, Uréba.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad dé su dueño se saca á 
pública subasla esírfijudiciáh el día 15 
de Marzo, una fábrica de barillas si la en 
la villa de Arévalo, y márgen del rió 
Areyalillo, dislanle un kilómetro escaso 
de la Estación del ferro-cárñ^l del Nórié, 
liéne seis piedras, y lodo's los útiles ne
cesarios para la fabricación. El remale 
tendrá lugar, el dia citado- y hora de las 
doce de su mañana en .Madrid ante et 
Notario D. Manuel de las Heras, calle, de 
Calderón dé la Barca número 2 duplica
do, y en la villa-dé Arévalo ante D. Sa- 
lurnino Lopez á la misma hora.

Las bases se; hallan Me .pianifiesto en 
las espresadas Notarías y en Madrid en 
la calle dei Espirilu Sánto núm.' 28 ter
cero, en donde se darán por el interesa
do cuantos, porinenores se eyeau noce-? 
sarios. j (^~^9 ■ "

Almacén de aceite y jabón al pormayor 
de

MARIANO ARTECHE, 
Plazícela. de las AngatsUas nwn,.:^i 

Valladolid.

' -OEPOSrYO; ■ ' ’ '

Al ofrecer el dueño de esle eslable- 
ciuiienlodichos articulos, lo, hape por 
estar en la seguridad de que cuantos sp 
dirijan á el, hallarán clases supériorés y 
precios, sino muy económicos, cuando 
menos corrientes, por haberío inslalado 
tanto para su adquisición como para lo 
demás en priniera linea. (8—2)

Boletín de Administración local, Pósir- 
tos y Juzgados de pas., _

Se suplica A los Ayuntamientos y 
Señores Suscrilores á esla publicación, 
que remitan dentro del mes de Marzo, 
el importe de lo que la deban por sus- 
cricion y modelación, direclamenle al 
Adminislrador D. José Garvayo, calle 
ile Fuencarral núm. 72 y 74, Madrid, 
ó al encargado de la Sucursal en esla 
provincia que lo es D. Benigno Villalba, 
calle de Zapico núm; 2. Valladolid, se
gún yá se les llene avisado parlicular- 
meiUe. De uno: y otro punió se remite 
en cuenta abierta á los Sres. $.userilo
res que lo desimh la modelación impresa 
quedelalla el Catálogo que tiene cir
culado la Empresa, y los; Manuales qué 
ha publicado la misma. (4—-2).,.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos. 

Calle de la Victoria, 24.
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